
CONIRATO DY PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCVICOS ESPECIALIZADOS DF 
AUDITORÍA EXTERNA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR El. AÑO QUE 

TERMINARA K1.31 DE DICIEMBRE DEL 2019: CKLFRRADO ENTRE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSORS. 4. Y JORGE ANDRÚS BURGOS REYES 

  

Comparecer a ln cclchración del prescato irstrumenio, por uno pone la compañia 
IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR S.A. a quien <a adstonio ve le podrá Cenominar 
“EL CLIENTE”, representa por el señor Franosen Ardrale Soria, eu su calidad de Gerente 
General; conforme ¿en el rambramiesto que se adjums como documento habilite y. 
por atra pure, el set Anais Horgos Roses, u quien se le podsá denominar “TL AUDITOR. 
INDEPENDIENTE”, por <ss pens derechos. auicnes le y: voluntariamente acuerden en 
clebrar e! presente Conesa al tenor de les siguientes clósulas: 

  

   

       

  

     

  

PRIMERA. - ANTECEDENTES 
El CUENTE, us una compañía dedicado o la impornción y distribución de equipos, repustos y 
accesorios pora automevsres y caqamaria posada 
EL AUDITOR INDEPENDIENTE es un protesiona! que cuanta con las vertilicosionos necesarias 
queridas gor la Jeglslación vigent aplicable para la prestación de osto Servicio, 

Ie liceo requisre conicar los servicios de EL AUDITOR INDRPRN DIENTE para que presto los 
servicios de auditoria de los estas financieros del CLIENTE,   

SEGUNDA. - INTERPHE LACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
Tas términos del Conirato deben intosarotarss on un sortido Ntra, en el contexto del mismo y 
cuyo objeto rovcla clermnicmo la miención de los contraseres. En todo <aso, su interpretación 
sigue las siguienes morros. 1) Cuando los támenos se hallan definidos cn las Leyes y 
Reglamentos Fcualrisns, se extirá a tal desición. 2) Si mo ost definidos en las Leyes 
Ecuatorianos se estará 2 lo dispuesto om el ceetrat en su sentido litesal y obrio, de conformidad 
com <l objeto com y la ¡mención de los conteaaores. 3) En » insuficiencia: se 
aplicacia las mormas contonidas cn cl Título XIIT del Libro IV del Código Civil, de La 
Interpretación de los Contests y normas supletorias a a misma, 

  

  

  

     
    

  

De existir contradicciones enel Comtat los discumerros del mismo, provalecerín las normas del 
Comirato, De existir coniradacciomes entre los documentos del Corto, serán las Pates de comia. 
acuerdo las que determine la prevalocía de umexto, de confimáalad cos el objeto contractual 

  

TERCERA. - OBJELO NELCONTRATO 
EL CLIENTE costrata 4 EL AUDITOR INDEPENDIENTE para que preste los servicios 
ambito de acuerda cu lus Normas nteracionales de Adirori, de lay estados financieros del 
CLIENTE que incluyca cl <stado de situación financiera y los correspondientes estados de 
resultado imegral, de cambios en el patrimonio y de Majos de ctectivo por cl año que terminará el 
31 de diciembre del 2015, y un resumen de las políticas contables niunificativas, así como otras 
motas explicativas preparados de conformidad con Normas Intemucionales de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades NIF para las PYMES, La auditoría será. 

  

 



realizada com el abjctivo se expresar una spinión 10 necución de ¿Mi xi fuera el cos sobre los 
costados financieros mencionados anteriormente 

EL AUDITOR INDEPENDIENTE se comprometo a presar os servicios de contúsunidad con la 
lación cesaturiana, las normas inrmacionalos de aurora y on los ESminos y condiciones 

incluidas el presen Instrumento, 

  

  

CUARTA. - RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

EL AUDIFOR INDEPENDIENTE ve compromete a realizar l a tor de os gstados financieros 
de FI CLIENTE por ol alo que terminara el 31 de dicieabre del 2019, de acuerdo coo aora 
ericrnociónales de audiumia.  Díehas normas roquieren cu> El AUDITOR INDEPENDIPN 1 
cumpla son requerimientos éxias y plamifique y realce la aci pura obrene: certeza razonable 
des los estados firancieros no contienen emres maria 

  

        
  

Tina vudicoca comprsnde la realización de procedimientos pura obigner esidoncia de auditoria 
abre los saldas y ftevelacionos presentacs cn los cucis financieras — Los procedimientos 
seleccionados dependerán del juicw de EL AUDITOR INDKPENDIENTE. inchuycndo la 
evaluación del siesgo de srmores matrialss en los ostados Gnanctoros por fraude o cur, Una 
udioria lambén comprende la cvaluación de que lan pesicos de comubriidad utilizados son 
psopiudas y de que lus ostimasiones contables Ischas poc la gercncr son sazomahlos, así como una 
evaluación de la presentación genoral de los exados Nimuncisros. Debido = la muturaleza do las 
puchas y las Lemitaciones inberentes de una auditorís, junto << hs limitaciones imhoremes de 

quiet sisema de contabilidad y comal inrcimo, exis 1m tieso insviablo de que ceros. 
<nvres materiales pusdu permanecer sin ser descubiertos, aun cundo La auditoría sen planeada y 
ejscutada de ucucrdo con namas intcenarionalos e alo 

  

  

  

    
   

  

  

Eu el desarollo de la cvaluación del riesgo, EL ALDIIOR INTIVPENDIENTE considerará los 
samtalos Internos rlovantes implemontados por kl CLIENTE para la preparación y presentación 
sazomable de los estados financieros con cl propósil ds diseñar procedimientos de abitoria que 
can apropiados sn as ciccunstancas, peso mo con el propuso de Expresar una opinión sobre la 
cfoctividal dol control imiemo de la entidad, Sin embargo, EL AUDITOR INDEPENDIENTE 
comunicará cu foma csciita mubre cualquier deficiencia ssmuficante en el comtol iniemo 
relacionado con la suditoria de los osados finan 

  

  

    
  

  

TL AUDITOR IND! 

  

ENDIEN TF ntgará a 11: CLIENTE los iguicatesinfrmos: 

Opinión (a negación de ella. i Muero el caso) de los cuaiores sobre los estos nancienes 
preparados de conlormidad con Nurmas Intotnacionalo. :uación Financiera pera las 
Pequeñas y Mestianas batidades — NIK para las PYMES <       

  

Informe a la gerencia que incluye comentadas y secimencacióner nobre debilidades de 
'ntemo y ouos ls carácter adrsinistrativo y operativo, Les comentarios y Jar recomendaciones 
surgltán torno resultado de los procedimientos de la asczo=a do los estados financieros por el 

año que terminara el 1 do diciembre del 3919, 

  

 



   

  

nforms sobro el compi ¿ente como sujeto pasivo de sus obligaciones iihataias 
Este infor será cuido on beso las pruehas dl cumplimienta de las ubligacionss de cafeter 
iucario: y en rolueión com lí procodimienos sclcccimados por PL AUDITOR 
INDEPENDIENTE al momento de realizar el comespundiente infasa de auditoría 

  

  

QUINTA. - CALENIAICIO 
EL AUDITOR INDEDENDIENLE efccmuará so tmibajo de nemendo vom el siyuiente calendario 

Plamiicación y Viswz Prelimunar - Antes del 31 de diciomabro del 2010, pura actualizas el 
conocimiento de ls epsracionos gue realiza FT CTIENTE, decerminar el plan de abro y para 
revisar los osados Iinanciocos con corte a octubre del 2019, 
       

+ Visita final - E Potrero all 2020, para revisión de los sados Hanecros son carte al 31 de 
diciembre ale 2019.     

Para la revición Pinal 21. CU INNTE ss compromste u envegar cos la debida oportunidad, esto es 
par lo menos 30 días anses de Ja correga del borrador prelimar de! ieforme sabre os estados 
Financieros, halos los análisis de mformtación que EL ALDITOR INDEPENDIENTE solicito por 

ito cm un sama de togusimiervos, 

  

  

  Correlación al infomse de <umplinento tributario, TI CLIENTE proveerá los Anexos respoctivos 
que constituyen los umecedentes documemales nooesarios para la cinacración y cmviión de 

ectivo informe de curapiimmento tributar. por lo menos AD dias aute al vescimiceto del plizo 
conitrsomal establecido cs la cláusula vigésima del prosome Comino. 
    

Ena vez que EI. AUDITOR INDEPENDIENTE, entregue el borrador del Informe para rovisión del 
CLIENTE, ¿ste en un plazo máximo de 15 días deberá comutira EL AUDITOR INDTPENDIENTE 

los correspendients comentarios del mismo. 
      

  Finalisosrs, en el plazo máximo de 13 dias contados desde la comupicación por seda de la cual 
TL AUDITOR INDEPENDIENTE remite el borrador del informe preliminar al CLIENTE: 
ohorá aprobar dicho inorise preliminar, así corso tarsbión suscrihir el miso cmjumtirmente con 

sus respectivos Ae 

  

     
      

SLEL CLIENTE pos cualquier sazóa ao proparcionaro a EL AUDITOR INDEPENDIENTE, vos 
vana antelación múniva de 50 días los mencionados anexos con las sespccrivas fovisione 
sproheciores, HI. ALIDIVOR: INDEPENTIENTE prosemará sl informe al. Servicio de Rentas 
Internas (SRI) sin dos os, haciendo constar que los mismos están siendo 
preparados por kl CIEN 

         
peclevos An   

Es cas de que TL AUDITOR INDEPENDIENTE ses objeto de muss y sanciones por par de 
Autoridad Jributria, por! rewraso n la presentación del Informe de Cumplimiento Tributario, 
esusas impurables. obliga a seembolsar a EL AUDITOR INDF 

+ dichas multas es inte 

  

  'ENDIENTE. 
           valores comespond 

los 30 días subsigaicales la 
    sanciones más pus Comespm 

eso exigibles las sanciones respectivas     



SEXTA. - RESPONSABILIDADES DEL CLIENI 

  

“al IkL.CLIENTE asume entera responsabilidad por la reacción y presemación razonable delos 
estalas fzaccieros incluyendo las notas explicanvis, de acuerdo, con Noresas ntsemacionales 
de Inlormución Financiera paro las PYMES — NIF para las PYMES + del control interno 
dctermmado por lu gerencia como necesario para Jernini la preparación de las estados 
financieros libros de caos mutrialos cabudo a fiaude < cr, Le auditoría de los estados 
Financieros no libera a la Adiminixración do 5us 1espors lidades, 

    

  

  

EL CLIFNTK proveerá toda la Información Indispensahls para 6! desarma dl examen y que 
ss relevaras paca la preparación de los estados fisuncicros Pisa información incluye detail 

de las postidas que imogran las cuentas, seconciliacioces. Jocimentación soporte 3 tos 
astutos petinentos a la prepamnción y presentación sueomzhle de los estados financiccos. Tin 
«uso en que EL CLIENTE, por cualquier motivo na crerogace la información de mencra 
portuca y de acusado com Ins requerimientos de EL AUDIOR INDEPENDIENTE y esto 
ausare un sotasa em le prestación del servicio, PT ALDIOR INDEPENDIENTE pode 
rusirar el egupo de abajo y coordinar una nueva tecla ds Commionzo del més. por lo cual El 
CLIENTE deberá asumir Jos costos adicionales qee cl cctrawo conlloye, Ani mismo, EL. 
CLIENTE pracerá accoso sin hmincioces a lus personas den de a cutidal y a quienes EL 
AUDITOR INDEPENDIEN Y podria determina que scor rovesarios para oblener evidiancia 

dle andioria. 
$) De soyesdo con Jo establecido por las Normas Imsrcaci 

borá enviar solicitudes de contlemución e saldos y cier: correspondencia a abogados y otras 
persoras que pudieren mertorer uma relación economica curidica con EL CLIENTE. Le 
refor correspondencia será selcociousde par PL AUDITOR INDEPENDIENTI: y cuviada en 
papel membretado de EL CLINNTE, Un detalle do sta luret, asi como un eronográmo 
detallado serán entregados a KI. CLIENTE uluranto la esa de planificación del compromiso. 
Durante la dl trabajo se Liens proxisto eletue romiores Lor fancionasios de FL. 
CUIENTE con el fin de comunicar detalle relmivos «8 deuerllo del csbujo y obtener 
videncia de auditoria. 

     
    

  

  

  

    

    

de Auditoria, EI CLIENTE   

  

   
      

  

di La Administración: raiicara: pur ascrito las declaraciones. sure: ANpocioS. contibles_ y 
tinascieros que hlcieca durant: la auditoría. Tos resultado: de las pruebas de auditoria de EE 
AUDMOR INDEPENDIENTE, lax respuestas 4 sus indsgaciones y las representaciones 
escritas de la Administración, cons Ja evidencia 6 EL AUDMIOR INDEPENDIENTE 
que sespalda su opinión sobro los estados Financioros. 

9) EL CLIFNIE indemiará y o cesporsabilizud y TT AUDITOR INDEPENDIENTE, sus 
vacios, Capas, gentes y reprenomtantes. y sus respoccvos auesaros y cesiunarios, canta 
cualquier reclamo de tecros, daño. pérdida, costos y santos. En ea80 de sugar cualquier 
“ción o soclamo en cours de FT. ALDITOR INDIPENDIENTE se norificara de munera 
“opone x FI. CLIENTE el cxal doberá coraratar detensoces (u saristicción de FI. ALDITOR 
INDEVENDIENTE) y asuriri sin limitaciones los honacacion de abogados y cantos de 
Iigación para la deter als dicha acción u procedimiento. TT AUDITOR INDEPENDIENTE: 
ru adria mir lipo de responsabilidad nl lará x acicudua respecto de ninguna acen, 
reclamo ss proccdunicano que resulto vinculan para EL AUDITOR INDEPENDIPNTI., salvo 

Que exista un coasenlimiereo expreso y por ento, 

  

  

  

      
 



  

SÉPTIMA, - INFORMACIÓN Y DATOS 
TI. AUDITOR INDEPENDIENTE tondrá el desocho de aaumir, són veriticación tndepcndient, la 
precision de toda br información y duos que EL CLIENTE y sus roprescntamtes le proporcion, 
“Toda la información y datos 3 5st propercianados por FL CLIENTE secáo completos y preciso 
segin el vomucimienta de TL CLIENTE. EL AUDIOR INDEPENDIENTE podei usar la 
información y deros sumunistados por como, siempre y esurido de bueno de. considere qe 
informaciones y éxtos son «amables: sin embargo, no se responsabilizará 1 proveerá ninguna 
seguridad von rotación a Ja ssacurad ce sals infommanciames y datos 
EL ALDIVOR INDESTNDIENTE me se responsabilizara por suposiciones proporcionadas por EL. 
CLIENTE les cuelos sorna do su rosporsibilidad. TI. AUDITOR INDEPENDIEN E proveen lay 
servicios de uudiluia antes desceltos a EL CIENTES són comtarto, EL ALIDIOR 
INDEPENDIENTE ma tonde responsabilidad alguno por decisiones hoshas por FI. CLIENTE es 
relición cos los sesviclosprssrados por l ALDITOR INDEPENDIENTE. 

  

  

  

  

  

    

OCTAVA, - INFORMES: 
  Cualquier informe preparado sor EL AUDITOR INDEPENDIEN E, será solamente álido cundo 

aca presomado de firma vampleta y solamenlo pura el prupósito expresado en sl mismo. Se 
entiende claramente que los inazmes de EL ALDITOR INDEPENDIENTE, las recomendaciones. 
Andi y conclusiones no cesta, pareado completsmerte, ui opinión de solvencia, 

  

  

Ls entendido y acordado que tudo producto del trabajo que results de las servicios prestados pur 
Fl. ALDIPÓR INDPPENDIENTE, pemmonsacra aio la propiedad de HI. AUDITOR: 
INDEPENDIENTE y que El CLIENTE mantordrá da la confidencialidad del formo y 
comenido dle cualquier intórmes análics u ono docimeno proparsdo por Fl. AUDITOR 
INDEPENDIENTE. EL CLIENTE so comprometo 4. 1) mo hacer referencia al nombre de EL 
AUDITOR INDEPENDIENTE o a cusiquierinfirme, análisis u cxos documentos preparados por 
EL AUDITOR INDEPENDIENTS. porcial o totalmente, cn cualquier docamento distribuido 4 
terceras parses, sis el consentimiento previs you seño de EL AUDILOR INDEPENDIENTE, 
salvo coguenmicato de surovidrd competente a de msttnciomes Pnancieras y (3) nsar cualquier 
solo, análisis u wtris Cscumentos reparados por EL AUDITOR INEBRNDIENTE: solamente 

cumplimiento cor estos términos y condigiones x las Tuyes y rewulaciones aplicables, EL. 
AUDITOR INDEPENDIENTE corservará le naturaloza condidoncsal de la inforrnación ecibida. 
DEL CLIENTE le. CO SE FE pará hc aso de e ¿rms por cumplir sus ebligaciones am 
las respecsivas entidades etcales de control y viglanci. 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

En caso el que El. CLINT levga la obligación < intención de publicas o ¡epeoduei, sn format 
impreso u electrónico Ipuj. en mn sito WEB de Intemon, >) informe de FL AUDITOR 
INDEPENDIENTE giro con los estudios Iimircienós o hats otra tino de soferoncia a Pl 
AUDITOR INDEPENDIENTE 2u un dscumeno que contiene (ara formación, EL CLIENTE 
acuerda (a) semis PT, AUDITOR INDEPENDIENTE ue borrado de dicho dncumento pas 
y lectura y (b)obiencs le sorobación de EL ALDITOR INDEPENDIENTE para la inclusión de su 

tu sca comu yóo diviribido.. Jesal autorización spllca cuando. 
zu el iaforme de “EL AUDITOR INDEPENDIENTE" sos reproducido en cualquier medio, y 
asemis deberin prosenurse los sstalos Financieros completos, incluyendo sus notas easo contrario 

  

  

  

  

informe, antos, que el docu     
       

  

  

¡20 na está completo.



NOVENA. - IONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

EL CUENTE pagará a EL AUMIVOR INDIPENDIENTT, por concerto de fienorarios 
profesionales. porel trabaje descrito co la cow pelea ll prescute contrato, la una de MIN 
CUATROCIENTOS 10/10N DÓLARES (US$? 400) más cl Impuesto al Valoc Agregado. Los 
mencionados hocorarios scrán pasgulis de la siguiento foccz. do a la Mona del conato y la 
Wlfercncia com la <mtrcga del Borrador del infame ali 

  

      

    
    

TI CLIENTE scspta y recomoco que de mu cumplir son <l pogo de las facturas debidamente 
milidas por EL ACDITOR INDEPENDIRYTE, eo un plazo omo ds 40 días contados a ptr 
de yu foca de emisión, EL CLIFNTE quedará constmido e mora de forza mutomática y de 

pleno derecho por el solo vercimiento del mencionado piuvo, sc necesidad de sequerimiento de 
sutoridad — judicial y cxusjudicial algues y por tomo dirá dercoho a TI AUDITOR 
INDEPENDIENTE al cobro del esáxioo interés de mora permindo por Ley, desde el día siesionte 
al plazo antes señalado 

  

  

       

    

Los honorarios establecidos es el presento instrumento has: sido caleulados tornando cn cuenta la 
Legiiación vigente al amomeno de su suscrinción así como la información peoporvionoda por EL. 
CLIENTE, en l cxento que 3 suscite cuslquies circunatano.a por lu cual so determine la necesidad 
de imurementas los honorarios acordados en este conato, EL ALIDITOR INDEPENDIENTE de 
¿amún acuerdo son EL CLIENTE realizarán os ajuste curnsponiteniós mechants un céncio, 
DÉCIMA. <1RABAJO SUBSECIENTE 
EL AUDIOR INDFPENDIENTE. por razón de sus servicios, mo requiero paopurcionartcbños 0 
servicios adicionales, ni de der sesumonio, o de asistir anto surcridades judiciales en relación cos el 
servicio prestado. FI. AUDITOR INDEPENDIENT: ho tendca rosporsubilidad. para actualizar 
esnlquier informe, análisis ue oro documento rlaciunallo con sus servicios poe cualquier evento 
<ieounslancia que vcurricss después als la fecha de dicho nfo1:nc.análiis y otr documento, 

DÉCIMA PRIMERA. - COOPERACIÓN 
EL CIJENTE coopcrná con FL AUDITOR INDEPENDIFNIE pura la realización: de us 
Servicios, incluyendo, sin lnutaciones, cl proporcionar 4 EL AUDITOR INDEPTNDIEN EE, el 
acres opormno 4 las informaciones, dotos y porsanal de EL CT I*NE, la opornmidad y furma de 
sta cooperación será cuordinada durumte el transcurso dela ancroria 
DÉCIMA SEGUNDA, - CONFIDENCIALIDAD. 
EL AUDITOR INDTPENDIENTE y EL CLIENTE se comporseion y mantener Loca nformación 
“qué pueda conocer o Jlegar a conocer respatto de las actividades y nepucion d su contrupurte, en la 
más estricta confidencialidad y su poca Jovelarla a terccios persas sin previo comsc=rimiento 
sort de la parte clar de la inftemación cunfidencr 
TI. ALDITOR INDEPENDIENTE y TI. CLIENTE se comprometen a que e ella as sus 
pratesionslos. <ampleados, sopresemtantos 0 ases, Sn can mato, dle mingUna. manera 
directa os indireccamonte, alvulgarán o comunicar £ minenca periara Secural a jeridica 
intocsnción algusa relacionada con 11. CLIENTE o cuskcuico información relacionada con hs 
egos de ésta. sus planes. su farma de conduciros o proceso 

  

    

   
  

  

    

       

    
  

  

 



Así mismo, FIL CLIENTE 6: compromote a mantener bajo confidencialidad y no revelar trcoras 
partes no auorizado los pci, metodología de rmbajo y ista snfommácicos Uneluya papeles 

de trabajo y archivos) que fueron umlizados y dessmoliades por EL AUDITOR INDEPENDIENTE 
a la prostnción del servicio y que de una 3 ctra manera llegaron a cunocuniento del CLIENTE. 

La obligación de confidencialidad contenido cn la presente cláusula. quedará sin efocto, cuando la 
información: a) seo de conocimerto pública al momento de cfccmar la divulgación más tado se 
comiera de tal carácicr in que medie incumplemiento de EI. AUDITOR INDEPENDIENTE. b) 
"ubiera sido del conce mcoto de FL AUDITOR INDEPENDIEN 11 unies de que Imblora seo. 
sevolala por TL CLIENTE. segin sonste en regios cscitos de FI AUDITOR 
INDEPENDIENTE: 0) sor deserillada. de cuanera independiente por 
INDRPENDITNTE. seyío, se demostro on sus registras eros, o dl debo sor revelada en varud 
de lo dispuesto en la ley, uma den judicael_o de alguna dependencia gubernamental o cualquier 
“autovia competente, cu eyo coso Fl SIITOR INDEPENDIENTE de recibir el requerimiento. 
de correga de informacion. sberá notificar a EL CLIENTE de manera invediate y la divulgación 
se hará Únicamente su lo cucdida cn que so roquicea, y seo a protección de la confidencialidad en 
la mecido cn que son roonablomerte posible 

  

  

    
    

  

  

  

DÉCIMA TERCERA: - CONTRATISTA INDEPENDI 

  

ko AUDITOR INDEPONDIENTE hi sido comateda por Pl. CLITNTE como contraria 
insdependicrne para l presiacian de servicios tgesicon especializados por cil, . CLIENTE, sus 
Tepresentenes, y nus ropsctisus socios, asociados, mpnderdos, empleudos, fmnelonarias y demás 
personas rcacionadas. o podrin considerarse como euplcadoro del personal de TL ACDHTOR. 
INDFPTNDIENTE 

    
  

  

TL AUDITOR INDEPENDIENTE y EL CLIENTE során exclusivamente resporsablos por ol pago 
a sus rospcetos profesismalax y <mpleudos de todos los derechos que la Ley y los contras. 
individuales 6 volectivos lis reconocen, incluyendo lo heneficion sociales, Indemnizaciones, 
omuncrnciones, pago pr ¡srminación del Contrato y benetiios adicionales de cuakguier indole 

  

  

EL CUENTE y FI. AUDITOR INDEPENDIENTE 5o son empleadas comunes para ningón 
propósito bajo óste Comwo. EI AUDITOR INDEPENDIENTE detor 
personal para sis servicios bajo este Contrato. EL AUDITOR INDEPENDIENTE 30 roscrva 
derecho de asignar al porsoral para desernllar Tos servicios y paa reemplazar rmignar a tales. 
emplezadox, previendo que las personas asignados tesmyam lus Tubilidades necesarias y las 
calificaciones para macross e: servicio em los mismos estándares de calidad propias de la firma. 

     

EL CLIENTE y EL AUIDLOR INDEPENDIENTE, declaran que asumen, de munera expres, la 
más extensa responsabilidad: para con sms respectivos irebajadores especificamento de las 
ligacionss que surjan de cs contrato para cada uno de las patos sn cuyo caso TI. CLIENTE y 
FL AUDITOR INDEPENDIENTE 1osponderán para com sus respectivos trabajadores cn forma 
Indepcodicnts. y. garantizan cl cumplimienso de (das y cada una de las obligaciones para con su 
persmal en relación de dependencia. o cootratado especificamente para la ejecución de ue 
contrato, 

  

  



DÉCIMA CUARTA. - DAÑOS Y PERINICIOS 
ES algún cromo EL ALDIIOR INDEPENDIENTE <= rospomable por daños o gestos 
incidentales u pérdidas fiaciayendo, sin Umitación, mgreses pedian, costos «de vporanidad. sl) 
xn al se ha morticado de su posible existencia Esta [enttucón Ecpirá melo después de ha 
terminación de este Contrato. EL. ATIDUOR INDEPENDIENTE no será responsable por reclamo 
algano en covira de EL CLIENTE de sis fanciocarics, dirsctoros, empleados, agentes o 
opresentantes de cualquier tereeca punt, indcpcadientemerte e la forma, hier £ca por contrato, 
dlspowción legal. reonsabilidad csmct, acto ico (metuycndo sin lemitación, por negligencia), 
ote tro, pos as vanidades ropresenvaticas de lu nérdii do ganancias, nórdida de nenacio o 

aso Specials, ilirctos, dnciemale, resulcien 1) pumrivos, ato si so htbjose acamsejado de 
la posibilidad de. 

  

    
  

  

  

   

DÉCIMA QUINTA. - LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
La respowsabilidad do EL. AUDITOR INDEPENDIENTE pur cols ravás on relación tum sus 
Servicios, independientemonte a u forma, bien ses por conteo, disposición legal. responsabilidad 
strict, acto ilícito y oK cnodo ossá limitada 2 los valcce= pegados por EL CLIENTE por 
once de homorarivs establecidos en el presento Contrato. 
En el caso que EL C11ENTE decidicra prosentar alguna nclscnución jocicial, extmsudicial o 
sica) en contes de EL AUDIOR INDEPENDIENTE por incumplimiento de alguaa de las 
lus estipuladas en el prose convo, o erzore en ln prosración de servicios pravemientos de 
eghigencia u vts causas que perudicaren 2 TI. CLIENTE < valor de al reclamación no podi, 
bo ninguna consideración, exceder el valor toral de los Sumarios pagados par la prestación de 
servicios establecidos <n el presente contra 

  

  

  

  

   

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD DE BIENES Y ACTIVOS 
FI AUDITOR INDEPENDIENTE podrá uilizar bienes y 2ctivos (iclusendo, sin Imitación, 
cualquier hardirare u sofhrare) en consxión con sus semicsos,_Low referidos bienes y activos se 
rruacndcdn hujo propiedad de FI. AUDITOR INDEPENDIENTE y por lo tanto Fl. CLIENTE. 
o adquiri ninguo derecho o participución aobrs los sismos. 1 ÁLDITOR INDEPENDIEN Tk 
stenía el tilo de propiedad y tudas los derechos pura us y divulgar sus ideas, comecpras, 
destrezas, métodos, técnicas, procesos y habilidados, y las alapiacionos de éstos, són limitación 
Alguna, al prestarlos servicios establecidos ca el presemis lnstumento. EL CLIENTE se 
compromete y mo realizar acciones que impidan a EL AUDITOR INDEPENDITNTE. o su 
parsomil ejorsor Los referidos desechos. 

  

  

  

  

DÉCIMA SÉPTIMA. - LSO DE MARCA Y LOGOTIPO. 
EL CLINT, sutoriza evprosamente a El AUDITOR INDI PENDIENTE ulonro de los témésos. 
esiblecidos en el areulo 218 de la Ley de Propiedad Unelectunl, n hacer us de ln marca que 
sdonútica u YI CLIENTA y su sospentivo logocipo. TI refesico 160 será micamonte cos fines 
infmmarivos o cun propósitos de idomlicación, tales como. pera sin Limitar, amasar O 
prowmocincur los discinlitos servicios que presta e, AUDITOR IM )EPENDIENTE. La información 
«ue proporcionará EL ALIDITOR INDEPENDIENTE mo afro a la imagen de EL CLIEN Tk y 
e irduci, al destinocio de la propuesta a error sobrs lo procedencia de Jos productos o servicios 

     
   

   
  

  

 



   

  

de las marcas ulilizodos. EL ALIDITOR INDEPENDIENTE rocomoc 
CLIENTE sobre tras las marcas, logotipos y zas signos 
sea licencialario. 

  

DÉCIMA OCTAVA. - FUERZA MAYOR 

FI. AUDITOR INDEDENDIEVIE mo será. responsabke poc cuslquisr rtraso o. fracaso. que 
sesultaso de circunsmcnas u causas fuero de su control razmuble, incluyendo, sin imitación, 
incendio vta evecruclidad, meiga o dispute laboral, guerra 1 otra violencia, falla de las 
computadoras, equipos selecionados de computación, hardsrase o softwaro.1elocomantcaciones y 
“cilidados de transport, jricelames de lecceros parts. curlquiez ley, eden o requerimiento de 
cualquier agencia pubeicomoatl o autoridad yo casos de fuerza mayor segn la defiicido que 
consta on ol Art 30d Cislizo Civil. 

  

  

    

  

DÉCIMA NOVENA. MO EXCLUSIVIDAD 

  

¡ada ón sl presente coito, incluyendo estos términos y condicammes, ses intepretado como 
excluyente de manera algnca del derecha de CL AUDITOR INDEPENDIENTE de provee 
sorvicion se cualquier lípi o savuráleza 6 cualquier persoca y entidad tal como lo considere 
apropiado EL ALIDIIOR INDEPENDIENTE y a su entera discreción, de igual manera EL. 
CLIENTE: puede cumiralse los servicios con quien considero comvenisme, 

  

VIGÉSIMA. - DURACIÓN DEL CONTRATO 

Fl plazas de duración de! prescere Contrato 3 hasta cl Al ale julio de 2020. Plavo qué verá 
prorrogado de forma suroricicn por 30 dias adicioneles. si EL CLIENTE incumpliere con su 
«lización de presentar todos y cada uno do los enáliis e infimmación solicitados recia carta 
de reguermicnos, prorza que será comada a portr de la fecha en que PL CLIENTE cumplo 
"ntearacense con su obligación de srroga de infurmación 

  

   
$ 

  

GÉSIMA PRIMERA, - TERMINACIÓN DEI. CONTRATO 

Fl Contrato tcrmina: 

Por cabal cummpliricro de las alvigneiones contrarias 
Por rato acuerdo delas parres, 
Pocdech «con iemicad cum da presente cláusula 
Por sentencia ejecauriala so Ludo axical que docre lares o la nulidad del contrato. 

  

   

  

La definitiva, el O 10 por al cumplimos tota 
putahlos ls pues y por sautuo ac    

igaciones contemos 0 en     

  

  

"Terminación por mutuo acuerdo. - Las partes pueden dar por temminsdo la relación contraciual po 
mutuo acuerdo, en forma anticipada. Las condicions técnicas a económicas, que fndamenten exa 

termmación, serán califica por EL AUDITOR INDEPENDIEN 1, vea que fuere incoaveaicare 
los intereses instiniciónales o imposi mur, en cuyo caso las dos panes ibeán por 

  

  

 



  extinguidas parcial o totalment los obligaciones Gomtrotualo<, 0 al estes o que se encuentran, 
previo alu Sgridación económica delas obligaciones que e c=contanen pencas 

Terminación Unilmeral del Contrato. - Las pares podeis declarar terminado, anticipada y 
vntilaeralmonv este Contrato, en los sigues as 

  

  a), Por uncumplimismo de EL CLIENTE de Jas condiciones canracuales pactadas cu el presento 
“Una ver que notiicada la parto que wcanone <) <umyimimgo mo lo remodiaro en el 

plazo de 20 dos desde que fc moticado, en Cupo can ray sort necesaria comunicación en esto 
senido, 

    

b Por ncuasalimiero de EL AUDITOR INDI PENDIENTE. de los condiciones coarescualos 
posadas enel proscane Contrato, una vez que netficada ls paro que ocasions ol cumplimicao no. 
do remechare cn el plazo de 20 díss dose que fus meticado, en eya coso no será necesaria 
«omumicación en esto semi. 

  

   

6) SITLCHENTE FT AUDITOR INDEPENDIPNT!: cedisran val patsialments sl Content a 
kn rrecso sin que exista suñorización previa 5ca de 11 CLIENTE o EL AUDIOR 
INDEPENDIENTE 

d), En ravón que por politicas irermacionales alupiados por <P. ATIDETOR INDEPENDIENTE 
e rosorva ol derecho de terminar milotetalmenis cl contrato, on sl evento de que se 

de amicistración del CLIENTE 
AUDITOR INDEPENDIENTE 

  

proa caminos en a propiedad de la estructura aocorcaria 
Dichos cambios deberán ser >otificados por RL CLIENTE 
entro de los 30 dis de procucados. 

       

E cualquier caso, lv 
Isquidatión económico lel Cometa y las nbligaciones contrron 

snibción unilatocal el Conroto implicará que los contrastes reali una 
vendientos de pu. 

  

   
  

VIGÉSIMA SEGUNDA. - PLENO ACUERDO 
Fsto iostrumemo coniluye el conrato por culero entre EL CLITNIE y EL AUDAOR 
INDEPENDIENTE. y sustiuse a todo convenio seul o cscuñto suscrimo ce las puros. Las purtos 
o podrán ler ol presente contrato. sin previo consentimismo po: escrito de fa otra parte      
vIGi 

  

SIMA TERCERA. - DIVISIBILIDAD: 
    Si cualquier estipulación y grupo de exipulaciones vontemudas pos las cláusulas procedentes de osto 

Contrato se consider inválida, mula u sin oferto, por cuslquicrmmutivo, est lecho no afoctacá a la 
validez de lus restantes exticciones de cc instrumento «us puedan Leer cfisto prescindiendo, 
de las estipnlaciones inválidas. 

VIGÉSIMA CUARTA, - NOTIFICACIONES 
Las PARTES señalan como domicilio logal pura ufectos de nociicnciones selacionadas com sun 
sesligasionos baja ost Contesto, ls siguentes. 

  

+ FI.CIENTE:Km 7% via Da 

  

lo Av: Martha Do Rojcos TTexulS. Artomin,



+ EL AUDITOR INDEPENDIENTE, Callejón 11 610308. 

VIGÉSIMA QUINTA, - JURISDICCIÓN Y COMPRVENCIA: 

  
Para la solución de culos contsaversi, disputa o reclamación que sua de lo cclacionado com el 
presente Comento. O de pusieriones cmienados al mismo, incluyéndose sia lenitación, su 
pcumplimento, ter validee y mvalidoz o de cualquisr cuestión relacionada con cl 

Contrato u de su ejecución. uue no peda ser resuella por mutuo acuerdo de las partes, éstas 
tonunciundo fuero y dore, buscarán la sistancio de un mediador del Centro de Arhirajo y 
Mediación de la Chimara de Corsercio de Ciuasaquil. En el cxomto que el vonifiia no fuere sesuello, 
modigute este proccdipicois las partos deciden motor su contrvcera » un Fribuaa] de Arbitraje 
de la Cámara de Corercio de Cuayuquil, que se sujetará s lo dispuesto en la L<y de Arbitraje y 
Mediación, el Reghco de la Cámara de Comencia de Guayaquil. y Ins siguicotes cormas: 

  

  

     
  

  

Fl rribinal arhinl está integrado poz un kebitro. que serl. seleccionado cunfomus a. lo 
establecido em la Ley le Arbicae y Mediación. 

  

rcho Las partes renencian a la juricdicción ocinaria, ss obligan a 
acatar e Izudo que =spuda cl tébunal arbitral y se comprometes nu interponer nlgús tipo de 
recurso ca cama del Judo arta 

  

+ Para la ejecución de Las medidas cantolaces el triana! aebítal coc facultado pura volicitar de 
los Juncionamos publicas, judiciales, policial y adininisirativos 5u cumplimicano, si que sea 
necesario recur juez osdiario alguno,      

+ El procedimiento arhinal será comfidenclal. 

Fl lugar de astra seré las instalaciones del Ca 
Coser de Garu! 

o le Art     y Mediación de la Cima de 

  

VIGÉSIMA SEXTA. - ACEPTACIÓN Y VALIDEZ, 

Las partes ruican y auxpios todos y cua una de las estipulaciones y declaraciones euntemidas on 
las ehiusulas precedenics, vu fe de lo. cual. suscriben sí presente Comerato en dos ejemplares de ue 
mamo (ener y valor 

    

La Crunpacui, a os 30 ¿is descubre de 2019, 

AE — A 
de Andres Burgos Rey Ez Franco Ariraló Soria AUTOR INDEPENDIENTE ed 

IMPORTADORA ANDRADE SORIA 
ANSORS. A. 

 


